
M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

para uoa pateóte de iovencido por veinte años eo España, por:

" Procedimieoto para la fabricacidn de botooeria para diversos 

usos a favor de la  firma J. Gorostiza y Cia. S .L ., resideote 

eo Retuerto (V izcaya ).-

+ * +

La presente patente de iovencido se r e fie re  a uo procedimieo­

to para la  fabricacido de botooeria para diversos usos, que permi­

ten u tilizaodo residuos de v id r io , obteoer botooes destinados a d i­

versas aplicaciones, dándoles en cada caso las formas, tamaños y 

características a e lla s  apropiadas.

Eseocialmeote las operaciooes de que coosta e l procedimieoto 

que se re iv iod ica  soo las sigu ientes: selecoido de los residuos de 

v id rio  a u t i l iz a r ,  para emplear eo cada caso los de características 

mas a fioes entre s í y acordes coo la  botooeria que se desea obteoer 

y, s i  procede, adicido de las sustancias que puedao ser necesarias 

para que la  composicido to ta l de la  primera materia de que se par­

ta sea la  adecuada para e l objeto que se persigue.

Preparada la  seleccidn y dosificacidn citadas y lavadas las



primeras materias que lo  requieran, se las somete a molienda eo uo 

molino de características sim ilares a los  tipos A lsing, hasta redu­

c ir  e l conjunto a l estado de pap illa  y adecuada mezcla entre s í.

A continuación se procede a la  f i l t r a c ió n  o decantación de la  

pap illa  obtenida y a l desecado de la misma, hasta dejar una pasta 

apropiada para someterla a la  u lte r io r  operación de moldeo, median­

te la  cual eo prensas o troqueles adecuados se obtienen los boto­

nes de las formas y tamaños que se deseen.

Realizado esto se someten los botones así obtenidos eo horno 

apropiado a temperaturas su fic ien tes para que tenga lugar su coc­

ción, usualmeote a unos 76 0 0 . Se prolonga y conduce esta opera­

ción según proceda en cada caso para obtener los botones v i t r i f i ­

cados que se deseen.

Con las sustancias empleadas como primeras materias, se aña­

den los óxidos metálicos adecuados para conseguir las coloraciones 

que se deseen; o bien se establecen estas por los procedimientos 

usuales de coloración de v id r io s , esmaltes o porcelanas.

Este procedimiento además de tener la  ventaja en s i ,  muy im­

portante, de u t i l iz a r ,  para obtener la  botonería destinada a cual­

quier uso, residuos de v id rio  que as í se aprovechan, tiene la  de 

que es una sim plificación  o variante en la  modalidad de ap lica­

ción del procedimiento mas general protegido y reivindicado por 

nuestra patente 162.616, ya que al u t i l iz a r  en lugar de cuales­

quiera de las fórmulas en aquel caso reseñadas, esos residuos de 

v id r io , en e llo s  van ya reunidos determinados componentes, lo  que 

hace innecesaria algunas de las operaciones que constituyen e l 

procedimiento general, ta l como son: la  obtención de la  fundición 

llamada " f r i t a "  y la  u lte r io r  adición de aglutinante, despuós de 

la  molturación, por lo  cual las operaciones se reducen a las que 

como esenciales se dejan indicadas.
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Ese ordeo de operaciones resegado, marca la  pauta de la  marcha 

general a seguir eo e l proceso operatorio que se re iv ind ica ; pero 

eo á l pueden hacerse cuantas variaciones sean oportunas, tanto en 

lo  que se r e f ie re  a la  preparación de las primeras materias de 

partida, para que los residuos u tilizados y sustancias que pueda 

ser necesario aSadir, reúnan las características convenientes, como 

por e l deta lle  en la  forma de ejecutar las operaciones subsiguien­

tes y en la  elección de los medios auxiliares que para rea liza r­

las se adopten. Pero como ninguna de talas variaciones afecta a 

la  esencialidad reivindicada, las d istin tas marchas que como a p li­

cación del procedimiento reivindicado se sigan, no serón sino va­

riantes del mismo, igualmente comprendidas y protegidas por e l 

presente reg is tro .

N O T á

15 La presente patente de invención comprende las siguientes

reivindicaciones:

1 . -  Procedimiento para la  fabricación de botonería para d i-

? versos usos, caracterizado porque eo una primera fase , se se lec­

cionan los residuos de v id r io  a u t i l iz a r ,  adicionándolos, s i pro- 

2o cede, las sustancias que puedan ser necesarias para que la  com­

posición to ta l de la  primera materia de que se parta sea la  ade­

cuada para la  obtención de los botones que se desee; se lavan los 

 ̂ componentes que lo  requieran y e l conjunto, debidamente se lecc lo -

' nado y dosificado, se le  somete a molienda, eo un molino de ca-

 ̂ 25 rac te r is ticas  análogas a las de lo s  de tipo A ls ing, hasta conse­

gu ir que tome un estado de pap illa  y mezcla entre s í  adecuado.

2 . - Procedimiento según lo  reivindicado en e l punto an terior, 

caracterizado porque obtenida ta l pap illa  en la  primera fase , en
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la segunda se rea liza  la  f i lt r a c ió n  o decaotacido de la  misma, así 

como su desecado, hasta dejar una pasta apropiada para su moldeo 

eo prensas o troqueles adecuados a las formas y tamaños de los 

botones que deseen obtenerse.

5 .- Procedimiento según lo  reivindicado en los puntos ante­

r io res , caracterizado porque los botones, moldeados en la segun­

da fase , se someten en una tercera a coccidn, en hornos apropia­

dos y a temperaturas su fic ientes (usualmente unos 7500); condu­

ciendo y prolongando la  operacidn según convenga en cada caso, 

para obtener los botones v it r if ic a d o s  que se deseen.

4 . - Procedimiento según lo  reivindicado en los puntos ante­

r io res , caracterizado porque con las sustancias empleadas como 

primeras materias, se añaden los óxidos metálicos adecuados pa­

ra conseguir las coloraciones que se deseen i o bien se establecen 

estas por los procedimientos usuales de coloración de v id r io s , 

esmaltes o porcelanas.

5 . - "Procedim iento para la  fabricación de botonería para 

diversos usos".

Según se describe y reiv ind ica  en la  presente memoria des­

c r ip tiva , la  cual consta de cuatro hojas fo liadas y escritas a 

máquina por una sola de sus caras.

Madrid, 6 de Diciembre de 1.949 
*SEHM MtRAU ^
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